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Mirallores, 21 de octubre d
e 2025 

VISTO: 

El Acuerdo N* 283 SO N* XII 
/CN-CMP-2025, adoptado por

 unanimidad en la Décimo Ter
eera 

Sesión Ordinaria del Consejo N
acional, de fechas 26 y 27 de s

eptiembre de 2025. 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme con el artículo 
1 de la Ley N* 15173, Ley de s

u ercación, el Colegio Médico 
del 

Perú es una entidad autónom
a de derecho público interno,

 representativa de la prolesión 

médica en todo el tcrritaria
 de la República y, conform

e con el artículo 6 de la ci
tada Ley, cl 

Consejo Nacional señala las nor
mas gencrales en todos los aspec

tos relativos a las actividades 

profesionales especificadas en la
 citada Ley. 

Que, conforme dispone el artí
culo 4 del Estatuto del Colegio

 Médico del Perú, especializac
ión 

y subespecialización son requ
isitos indispensables para el ejercicio en las especialidade

s 

médicas, en ambos casos con
 arreglo a ley. 

Que, a la fecha cl Colegio Méd
ico del Perú cuenta con el Re

gistro Nacional de Especialista
, 

Registro Nacional de Sub Esp
ccialista, Registro Nacional de Auditore

s Médicos, Registro 

Nacional de Maestía y Registro
 Nacional de Doctorado, en los

 cuales se registran los estudi
os 

de especialidad, subespecialid
ad, diplomados en quditoría m

édica, así Como los grados de
 

maestro o doctor obtenidos po
r los colegiados. 

Que, en cl caso del Registro N
acional de Especialista y Regi

stro Nacional de Sub Especial
ista 

la inscripción en éstos resulta s
er de carácter obligatorio y con 

cfectos habilitantes y, en cl caso
 

de Registro Nacional de Audito
res Médicos, Registro Nacional

 de Maestía y Registro Naciona
l 

de Doctorado la inscripción e
n cstos no resulta ser de car

ácter obligatorio ni con efecta
s 

habilitantes, siendo su natural
eza la de un repositorio instituc

ional. 

Que, a la fecha la normativa institucional no 
contempla disposiciones siste

matizadas que 

contemplen el marco normativo
 y procedimental para la inscri

pción y registro institucional en
 

los registros antes indicados, 
por lo que advirtiéndosc la ne

cesidad de contar con el mar
co 

normativo pertinente, Secre
taria General, actuando so

bre la basc de la dispuesto 
en el artículo 

36 del Estatuto del Colegio M
édico del Perú, referido a la función de velar por la co

rrecta 

aplicación de las normas inst
itucionales y la legalidad de l

os actos administrativos, elab
oró la 

propuesta de Reglamento del Pr
ocedimiento para la inscripción 

de Registros Nacionales del 

Colegio Médico del Perú. 

Que, la propuesta de Reglamen
to del Procedimiento pura la in

scripción de Registros Naciona
les 

del Colegio Médico del Pcrú fu
e puesta a Despacho del Conse

jo Nacional en su Décimo Ter
cera 

Sesión Ordinaria, de fechas 
26 y 27 de septiembre de 20

25 y, luego de ser sustentad
o fue 

aprobado con cargo a su ratificación por parte del Comité de Doctrina y Le
gislación, cl 

Reglamento del Procedimiento
 para la inscripción de Regist

ros Nacionales del Colegio Mé
dico 

del Perú, con entrada en vige
ncia el O1 de noviembre de 20

25, conforme Acuerdo N* 283
 so 

No XI /CN-CMP-2025.
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Que, a la fecha el Reglamen
to del procedimiento para l

a inscripción de Registros Na
cionales 

del Colegio Médico del Perú ha sido revisado por el Comité de Doctrina y Legislación, 

habiéndosc adoptado las rec
omendaciones efectuadas al r

especto. 

Estando al Acuerdo N* 283
 50 No XIII, adoptado en la

 Décimo Tercera Sesión Ord
inaria del 

Conseja Nacional, de fechas
 26 y 27 de septiembre de 2

025 y, de conformidad, conf
orme con 

las facultades señaladas En
 el numeral 24 del artículo 

28 del Estatuto del Colegio 
Médico del 

Perú, 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero: APROBAR cl REGLAMENTO DEL P_l¿()CEDIM1EN'I'()_ PARA LA 

INSCRIPCIÓN DE REGISTROS
 NACIONALES DEL COLEGIO 

MÉDICO DEL PERÚ, que form
a 

parte integrante de la pres
ente Resolución. 

Artículo Segundo: DISPON
ER la entrada en vigencia d

e la presente Resolución a p
artir del 

(1 de noviembre de 2025 y 
PRECISAR que todas las sol

icitudes de inscripción en el 
Registro 

Nacional de Especialista, Regi
stro Nacional de Sub Especial

ista, Registro Nacional de Aud
itores 

Médicos, Registro Nacional d
e Maestia y Registro Nacional

 de Doctorado del Colegio Mé
dico del 

Perú presentadas a partir del
 01 de noviembre de 2025 ser

án tramitadas bajo el REGLA
MENTO 

DEL PROCEDIMIENTO P
ARA LA INSCRIPCIÓN DE

 REGISTROS NACIO NALE
S DE ESTUDIOS 

DE POSTGRADO DEL COLEG
IO MÉDICO DEL PERÚ. 

Artículo Tercero: TRANSCR
IBIR la presente resolución

 a todos los miembros del C
onsejo 

Nacional y al Área de Matrícula
. 

Artículo Cuarto: DISPONE
R la publicación de la presente Resolución en l

a página web 

institucional para su difusión. 

Registrese, Notifiquese y Cúmpl
ase. 

COLEGIO MEBICONEL PERÚ 
COLEGIO MÉDICO DEL PERÚ 

CONSEÍO-NACIONAL 
[S: 

Dr. PEDRO A T0Nlb RIEGA LÓPEZ pr. PAVEL JAIME CONTRERAS CA
RMONA 

DECANO , 
SECRETARIO GENERAL 

PRIL/PCC/MRC/mhs 
1-012403-2025
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REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA INSCRIPCIÓN¡DE REGISTROS NACIONALES DE 

ESTUDIOS DE POSGRADO DEL COLEGIO MÉDICO DEL PERU 

TÍTULO!| 
DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo |: Disposiciones Preliminares 

Artículo 1.- Objeto del Reglamento 

El presente reglamento tiene por objeto establecer el marco normativo y procedimental para la inscripc
ión y 

registro institucional de títulos de especialidad y subespecialidad médica con efectos habilitantes, y de grados 

académicos (maestría, doctorado, auditoría médica) con fines informativos como repositorio institucional. Su 

finalidad es asegurar la transparencia, legalidad y trazabilidad de los registros nacionales relacionados con 

el ejercicio médico profesional. 

Artículo 2.- Ámbito de Aplicación y Alcance 

2.1 Ámbito de aplicación 

El ámbito de aplicación del presente reglamento es de aplicación obligatoria para todos los médicos cirujanos 

colegiados en el Colegio Médico del Perú (CMP), así como para los órganos, unidades orgáhicas y comités 

asesores permanentes que participan del procedimiento (Comité de Registros Nacionales y Comité Técnico 

Consultivo). Se aplica también a los procedimientos de inscnipción, evaluación, fiscalización, actualización, 

cancelación y validación de estudios de posgrado, tanto nacionales como extranjeros. 

2.2 El alcance 

El presente Reglamento establece el marco normativo, los procedimientos, criterios técnicos y mecanismos 

de obligatorio cumplimiento para la inscripción y gestión de los Registros Nacionales del Colegio Médico del 

Perú (CMP), que comprenden: 

D El registro de especialidades y subespecialidades médicas, de carácter obligatorio y habilitante 

para el ejercicio profesional en dichas áreas. 

. El registro de grados académicos (maestrias, doctorados y diplomado de auditoría médica), 

previamente reconacidos o revalidados por la SUNEDU, con fines exclusivamente informativos, como 

parte del repositorio institucional del CMP. 

Asimismo, este Reglamento define las competencias de las autoridades intervinientes, las acciones de 

fiscalización posterior, los recursos impugnatorios y demás disposiciones aplicables al sistema registral 

institucional. 

El reconocimiento oficial y la validez legal de los títulos profesionales y grados académicos otorgados por 

universidades peruanas o extranjeras corresponde exclusivamente a (a SUNEDU, conforme a la normativa 

nacional vigente. El CMP no otorga efectos habilitantes a grados académicos informativos, pero si a 

registros de especialidad y subespecialidad, conforme al presente Reglamento.



CONSEJO NACIONAL 

COLEGIO MÉDICO DEL PERÚ 
LEY N” 15173 MODIFICADA POR D. LEY 17239 Y LEY 27192 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO NACIONAL 

RESOLUCIÓN N* 282- CN - CMP - 2025 

Artículo 3.- Principios que rigen el procedimiento 

Los procedimientos de registro se rigen por los siguientes principios: 

Legalidad: sujeción al marco normativo nacional e institucional. 

Publicidad: acceso transparente a la información registral. 

Veracidad: obligación de presentar documentación auténtica y válida. 

Rogación: el registro se realiza a solicitud del interesado. 

Legitimidad: el solicitante debe estar legalmente habilitado para ejercer la medicina, 

Celeridad: tramitación eficiente en plazos razonables. 

Fe pública registral: los actos inscritos gozan de presunción de veracidad. 

Artículo 4.- Base Legal 

El Reglamento se sustenta en las siguientes normas: 
Constitución Política del Perú (Artículos 7* y 20”) 

Ley N.* 15173, Ley de Creación del CMP, y sus modificatorias 

Ley N.* 26842, Ley General de Salud 
Estatuto del CMP 

Reglamento General del CMP 

Directiva de procedimiento de inscripción en el registro de matrícula para la colegiatura en el Colegio 

Médico Del Perú. 

Artículo 5.- Glosario 

Comunicación institucional: Documento formal emitido por el CMP hacia una universidad o entidad 

habilitante, a fin de verificar la legitimidad y validez de un título o habilitación profesional extranjera.
 

Custodia: Responsabilidad y función de conservar, proteger y mantener la integridad, seguridad y
 

disponibilidad de documentos, expedientes o materiales originales durante su manejo, 

almacenamiento y control, garantizando su autenticidad y preservación para fines administrativos, 

legales o institucionales. 

COTECO: El Comité Técnico Consultivo (COTECO) del Colegio Médico del Perú es un órgano 

técnico y normativo responsable de evaluar académica y técnicamente los títulos de posgrado
 

obtenidos en el extranjero. Su función principal es analizar y emitir informes basados en criterios de
 

equivalencia formativa, legalidad, validez académica y habilitación profesional según las normat
ivas 

del país donde se cursaron los estudios. Además, asesora en la aplicación de cr
iterios técnicos para 

garantizar la calidad y legitimidad de los registros nacionales de especialistas médic
os y contribuye 

a la toma de decisiones administrativas respecto a la inscripción y reconocimiento de títulos de 

posgrado extranjeros. 

Diplomado: Programa académico de educación continua que no otorga grado académico ni 

habilitación profesional, pero complementa la formación médica en áreas específicas
. No es objeta 

de registro bajo el presente reglamento. 

Doctorado: Máximo grado académico otorgado por universidades, orientado a la producción 

científica, investigación original y desarrollo académico de alto nivel. Su validez legal requiere 

reconocimiento o revalidación previa por SUNEDU. El registro en el CMP es voluntario, con fines 

informativos y sin para su ejercicio por par el profesional médico. 

Entidad habilitante: Autoridad académica, sanitaria o profesional oficialmente recon
ocida en el país 

donde se cursaron los estudios y se obtuvo el título , que otorga habilitación legal para el ejercicio 

médico de una especialidad o subespecialidad
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Equivalencia formativa: Nivel de correspondencia académica y profesional entre
 un programa de 

formación cursado en el extranjero y los estándares exigidos en el Perú
 para la misma especialidad o 

grado. 
Especialidad Médica: Formación universitaria de posgrado, con una

 duración minima de tres (3) 

años, que capacita al médico para ejercer en un campo específico del ejerc
icio profesional, ya sea 

clínico, quirúrgico, preventivo, de gestión en salud, salud pública, medicina legal, medicina 

ocupacional, investigación u otros reconocidos por el sistema nacional de salud y la normativa 

vigente. Especialidad Médica: Formación universitaria de posgrado, con una 
duración mínima de tres 

(3) años, que capacita al médico para ejercer en un área clínica 
o quirúrgica específica. 

Fiscalización posterior: Proceso de verificación técnica, documental 
y/o institucional que se realiza 

luego del registro, con el fin de constatar la autenticidad de los documentos y el cumplimiento 

sostenido de los requisitos. 

Habilidad: Condición formal y vigente de un médico colegiado que le 
permite ejercer legalmente la 

medicina en el territorio nacional, Es requisito indispensable para realizar cualquie
r trámite registral 

ante el CMP. 

Maestría: Grado académico universitario que implica una formación avanz
ada en un área del 

conocimiento, orientado al fortalecimiento profesional. Su validez legal 
depende del reconocimiento o 

revalidación otorgado por SUNEDU, y su registro en el CMP es voluntario, sin ef
ectos habilitantes 

para su ejercicio por parte el profesional médico. 

Reconocimiento; Procedimiento mediante el cual la SUNEDU otorga valide
z oficial en el Perú a un 

título extranjero, cuando existe un convenio internacional de reciprocidad o u
na norma nacional que 

lo autorice expresamente. 

Registro Nacional: Sistema institucional administrado por el CMP, donde se inscriben títulos, gr
ados, 

diplomas y certificaciones que acreditan la formación académica y profesion
al del médico cirujano. 

Revalidación: Procedimiento por el cual una universidad peruana licenciada eval
úa y convalida un 

título obtenido en el extranjero, otorgándole validez oficial en el paiís. 

Subespecialidad Médica: Formación complementaria a una especialidad mé
dica, con una duración 

mínima de dos (2) años, que otorga competencias avanzadas y altamente específicas e
n un área del 

ejercicio médico, sea esta asistencial, técnico-científica, de gestión o académica, conforme a los 

estándares formativos nacionales e internacionales aplicables. 

SUNEDU: Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria. Entidad del Estado 

peruano que supervisa la calidad educativa y reconoce oficialmente los grado
s y títulos otorgados por 

universidades peruanas o extranjeras, según corresponda. 

Sistema de Gestión Documental (SGD): Plataforma digital oficial del CMP mediante la cual se 

presentan, tramitan y notifican las solicitudes, resoluciones, requerimientos y demás actos 

administrativos relacionados con los Registros Nacionales 

Validación por competencias: Mecanismo de evaluación directa que permite determinar si el 

solicitante posee los conocimientos, habilidades y aptitudes necesarias para ejercer
 Una especialidad 

o subespecialidad, cuando no se logra verificar adecuadamente la documentación ex
tranjera. 

Verificación documental: Revisión técnica y administrativa de la autenticidad, in
tegridad y validez 

legal de los documentos presentados por el solicitante en su expediente de regi
stro. 

Capítulo I|: Autoridades Competentes 

Artículo 6.- Consejo Nacional del Colegio Médico del Perú 

El Consejo Nacional del CMP es el órgano máximo de gobierno institucional y n
ormativo. En materia de 

Registros Nacionales, le corresponde aprobar, modificar o dejar sin efecto 
el presente reglamento y cualquier 

disposición complementaria. Asimismo, ejerce funciones normativas generales, sin intevenir en la
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tramitación de recursos administrativos individuales, salvo mandato expreso del Estatuto o reglamento 
específico. 

Artículo 7.- Comité Ejecutivo Nacional del CMP 

El Comité Ejecutivo Nacional es el órgano ejecutivo del CMP encargado de implementar los acuerdos del 
Consejo Nacional. En lo concerniente a los Registros Nacionales, tiene a su cargo las siguientes funciones: 

a) Ejecutar, supervisar y hacer cumplir las normas relativas al funcionamiento de los Registros 
Nacionales del CMP. 

b) Resolver los recursos de apelación interpuestos contra las decisiones de la Secretaria General, 
actuando como última instancia administrativa conforme al Título V del presente Reglamento. 

c) Resolver las procedimientos de cancelación del registro y emitir las resoluciones correspondientes. 
a) Supervisar el cumplimiento de los procevimientos técnicos y administrativos que garanticen la 

legalidad, trazabilidad y validez de los registros. 

Artículo 8.- Secretaría General del CMP 

La Secretaría General es la instancia administrativa en los procedimientos relacionados con los Registros 
Nacionales. Le corresponden las siguientes funciones: 
a) Recibir, clasificar y evaluar preliminarmente las solicitudes presentadas por los médicos colegiados 

para la inscripción en los distintos registros. 
b) Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente reglamento, así como remitir, 

cuando corresponda, los expedientes a los órganos técnicos especializados. 
c) Emitir decisiones de inscripción, actualización, improcedencia o rechazo, y notificarlas a través del 

Sistema de Gestión Documentaria (SGD). 
d) Resojlver los recursos de reconsideración que se presenten contra sus propias decisiones. 
e) Coordinar con el Área de Matrícula del CMP la incorporación de la información registrada en los 

sistemas institucionales. 
í Archivar electrónicamente los expedientes concluidos, garantizando su trazabilidad y acceso 

institucional para fines de fiscalización y control. 

Artículo 9.- Comité de Registros Nacionales 

El Comité de Registros Nacionales es un órgano de carácter técnico-normativo 

con funciones consultivas. Su misión es proponer lineamientos, criterios y directrices que aseguren la 
consistencia, legalidad y calidad del proceso de inscripción, evaluación, fiscalización y cancelación de los 
Registros Nacionales, 

Entre sus funciones se encuentran: 
a) Emitir recomendaciones sobre modificaciones o mejoras al presente reglamento. 
bj Evaluar situaciones normativas especiales no previstas en el texto principal del reglamento. 
[o) Asesorar al Comité Ejecutivo Nacional y a la Secretaría General en la interpretación normativa y 

aplicación de criterios técnicos. 
a) Participar en la actualización de los anexos técnicos referidos a los requisitos por tipo de registro. 

Artículo 10.- Comité Técnico Consultivo (COTECO) 

El Comité Técnico Consultivo (COTECO) es el órgano responsable de la evaluación técnica y académica de
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los títulos de posgrado obtenidos en el extranjero, con base en criterios de equivalencia formativa, legalidad, 

validez académica y habilitación profesional conforme al país donde se cursaron los estudios y se obtuvo el 

titulo. 

Son funciones del COTECO: 

a) Analizar y emitir informes técnicos sobre los expedientes de estudios realizados en el extranjero. 

b) Verificar el cumplimiento de los criterios académicos mínimos exígidos para el reconocimiento del 
titulo 

solicitado. 

c) Evaluar, cuando corresponda, los elementos de habilitación profesional conforme al artículo 23 del 

presente Reglamento 

d) Recomendar la aprobación o denegatoria de la inscripción, de manera fundada, ante la Secretaría 

General del CMP. 

Los informes del COTECO constituyen un insumo técnico esencial para la decisión de primera instancia 

administrativa, salvo que existan observaciones de forma o procedimiento. 

TÍTULO N 
REGISTROS NACIONALES 

Capítulo III: Registros Nacionales Específicos 

Artículo 11.- Registro Nacional de Auditoría Médica 

11.1 Objeto del Registro 
Registrar a los médicos cirujanos que hayan culminado estudios formales en auditoría médica en 

universidades licenciadas por SUNEDU, con el fin de integrar esta información al repositorio institucional del 

CcMP 

11.2 Requisitos para la inscripción 
Hasta el 31 de octubre de 2025: 

. Diploma original del Diplomado en Auditoria Médica, autenticado por la Secretaría General de la 

universidad. Debe haber sido expedido por una unidad, escuela o sección de posgrado de la Facultad 

de Medicina Humana de una universidad debidamente acreditada. 

. Ficha y/o constancia de matricula emitida por una facultad de medicina humana acreditada. 

Certificado de estudios que acredite un mínimo de 24 créditos académicos. 

Lo Comprobante de pago por derecho de trámite. 

. Encontrarse habilitado por el CMP. 

A partir del 1 de noviembre de 2025 (según Resolución N.* 141-CN-CMP- 2025): 

. Ser médico cirujano colegiado y habilitado por el CMP. 

. Diploma original del Diplomado en Auditoria Médica, autenticado por el Secretario General de la 

universidad. El diplomado debe haber sido organizado y expedido por una unidad de posgrado de una 

Facultad de Medicina Humana de una universidad licenciada por SUNEDU. No se aceptan diplomados 

tercerizados con instituciones no universitarias. 

. Ficha y/o constancia de matrícula de la misma universidad licenciada 

. Certificado de estudios que acredite un minimo de 36 créditos académicos expedido por 

. Comprobante de pago por derecho de tramite. 

. No tener sanciones élicas vigentes ante el CMP 

Artículo 12.- Registro Nacional de Maestría
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12.1 Objeto del Registro 

Registrar a los médicos cirujanos que hayan obtenido el grado académico de Maestría, debidamente 

reconocido í  revalidado por  SUNEDU. Este registro tiene fines exclusivamente informativos y 

de valorización académica, y no sustituye estudios formales de especialidad ni subespecialidad médica. 

Por lo tanto , no otorga habilitación para el ejercicio profesional en ninguna de las áreas de especialización 

reconocidas oficialmente en el país, que se encuentran reservadas, según sus ámbitos de 
competencia, para 

las especialidades y subespecialidades médicas registradas por el Colegio Médico del Perú. 

12.2 Requisitos para la inscripción 

Requisitos del Registro Nacional de Maestría (universidad peruana): 

. Ser médico cirujano colegiado y habilitado por el CMP. 

. Ficha de inscripción virtual con datos completos, firma y huella. 

. Copia legalizada notarialmente del título de Maestría (ambos lados). El título debe haber 
sido expedido 

por una Unidad, Escuela o Sección de Posgrado de una Universidad Peruana, debidamente 

acreditada, de una universidad licenciada por SUNEDU. 

. Constancia de inscripción del Grado de Maestría en el Registro Nacional de Grados Académico
s y 

Títulos Profesionales de la SUNEDU (escaneada). 

. Comprobante de pago por derecho de registro. 

. No tener sanciones éticas vigentes ante el CMP. 

Para su inclusión en el repositorio del CMP la maestría deberá estar orientada a la docencia e investigación, 

y no corresponder a programas de especialización profesional. 

Conforme a la Ley Universitaria N.* 30220, existen maestrías de investigación (académicas) y maestrías de 

especialización (profundización profesional). Sin embargo, el CMP solo reconoce las maestrías que 

contribuyen al fortalecimiento de la docencia e investigación. En el caso de la medicina, la especialización 

profesional está normativamente reservada al residentado médico, reconocido como la única vía de 

formación en especialidades médicas (art. 45.3 de la Ley Universitaria y normas del SINAREME). Por ello, 

las maestrías de especialización no son aceptadas, dado que colisionan con el marco normativo vigente y
 

con las competencias propias de las especialidades médicas. Salvo estas guarden correspondencia con 

estudios de especialidad base del solicitante. 

Requisitos adicionales para títulos de Maestriía obtenidos en el extranjero': 

. Adjuntar plan de estudios o similar según corresponda en el país donde se cursaron los estudios y se 

obtuvo el título. 
E Para títulos de países con convenio de reciprocidad: Resolución original y copia de reconocimiento 

del título por SUNEDU. 

. Para títulos de países sin convenio de reciprocidad: Resolución original y copía de reválida del título 

otorgado por una universidad peruana licenciada, Debidamente Registrados en SUNEDU. 

. Se podrá requerir por parte de COTECO documentación adicional pertinente para el registro del título 

en el repositorio del CMP, 

Artículo 13.- Registro Nacional de Doctorado 

13.1 Objeto del Registro 
Registrar a los médicos cirujanos que hayan obtenido el grado académico de Doctorado, debidamente 

* Mediante Resolución 351-CEN-CMP-2025. Suspender temporalmente la tramitación de solicitudes d
e inscripción de los 

grados de maestría en medicina estética y sus afines y/o similares, hasta que el Colegio 
Médico del Perú asuma una 

posición institucional definitiva al respecto de tales registros.
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reconocido o revalidado por SUNEDU, en áreas vinculadas a la investigación, la docencia y el desarrollo 

académico en salud. Este registro tiene fines exclusivamente informativos y de valorización académica, y 

no sustituye estudios formales de especialidad ni subespecialidad médica, Por lo tanto, no otorga 

habilitación para el ejercicio profesional en ninguna de las áreas de especialización 
reconocidas oficialmente 

en el país, las cuales se encuentran reservadas, según sus ámbitos de competenc
ia, para las especialidades 

y subespecialidades médicas registradas por el Colegio Médico del Perú. 

13.2 Requisitos para la inscripción 

Requisitos del Registro Nacional de Doctoradofuniversidad peruana): 

. Ser médico cirujano colegiado y habilitado por el CMP. 

. Ficha de inscripción virtual con datos completos, firma y huella 

. Copia legalizada notarialmente del título de Doctorado (ambos lados). El título debe haber 

sido expedido por una Unidad, Escuela o Sección de Posgrado una Universidad Peruana, 

debidamente acreditada, de una universidad licenciada por SUNEDU. 

. Constancia de inscripción del Grado de Doctorado en el Registro Nacion
al de Grados Académicos y 

Titulos Profesionales de la SUNEDU (escaneada). 

. Comprobante de pago por derecho de registro. 

. No tener sanciones élicas vigentes ante el CMP. 

. El doctorado deberá estar orientado a la investigación y docencia universitaria, y no corresponder a 

programas de especialización profesional. Según la Ley Universitaria
 N.* 30220, el doctorado es un 

grado académico de carácter investigativo cuyo propósito es generar conocimiento
 original y de alta 

rigurosidad académica El CMP reconoce únicamente aquellos doctorados que contribuyen al 

fortalecimiento de la docencia y la investigación. 

. En medicina, la especialización está reservada al residentado médico, 
conforme al marco normativo 

vigente (art. 45.3 de la Ley Universitaria y las normas del SINAREME). En consecuencia, los 

doctorados que pretendan asumir funciones de especialización no son ace
ptados, por colisionar con 

el sistema formal de formación de especialistas médicos. 

Requisitos adicionales para títulos de Doctorado obtenidos en el extranjero
: 

. Adjuntar plan de estudios o similar según corresponda en el país donde se
 cursaron los estudios y se 

obtuvo el título. 

. Para títulos de países con convenio de reciprocidad: Resolución original 
y copia de reconocimiento 

del título por SUNEDU. 

. Para títulos de países sin convenio de reciprocidad: Resolución original y copia de revalid
a del titulo 

etorgado por una universidad peruana licenciada, Debidamente Registrados en SU
NEDU. 

. Se podrá requerir por parte de COTECO documentación adicional pertinente para el reg
istro del título 

en el repositorio del CMP. 

Artículo 14.- Registro Nacional de Especialidad 

14.1 Objeto del Registro 

Acreditar y registrar a los médicos cirujanos que hayan obtenido un título de 
Médico Especialista expedido 

por universidades peruanas con programas de formación médica especializada. 

14.2 Requisitos para la inscripción 

E Ser médico cirujano colegiado y habilitado por el CMP. 

. Ficha de inscripción virtual con datos completos, firma y huella. 

. Copia legalizada notarialmente del titulo de Médico Especialista (
ambos lados). 

, El título debe haber sido expedido por una Facultad de Medicina Huma
na de una universidad peruana



CONSEJO NACIONAL 

COLEGIO MÉDICO DEL PERÚ 
LEY N* 15173 MODIFICADA POR D. LEY 17239 Y LEY 27192 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO NACIONAL 

RESOLUCIÓN N* 282- CN - CMP - 2025 

licenciada por SUNEDU, con un tiempo de formación minima de tres (3) años académicos, 

Constancia de inscripción del título de Médico Especialista en el Registro Nacional de Grados 

Académicos y Títulos Profesionales de la SUNEDU (escaneada). 

Comprobante de pago por derecho de registro. 

No tener sanciones éticas vigentes ante el CMP 

Requisitos adicionales para títulos de Especialista obtenidos en el extranjero: 

Currículo, plan de estudios o equivalente respecto de los cursos, créditos , componente practico de 

los estudios realizados en el extranjero, según corresponda en el pais donde se cursaron los estudios 

y se obtuvo el título. 
Para títulos de países con convenio de reciprocidad: Resolución original y copia de reconocimiento 
del título por SUNEDU. 

Para títulos de países sin convenio de reciprocidad: Resolución original y copia de reválida del título 
otorgado por una universidad peruana licenciada, debidamente registrado en SUNEDU. 

Una declaración jurada mediante la cual afirme, bajo responsabilidad, que la formación cursada, el 

título obtenido y el cumplimiento de todos los requisitos académicos, legales y habilitantes exigidos 
en el pais donde se cursaron los estudios y se obtuvo el titulo, lo facultan para ejercer legalmente la 

especialidad médica, en los términos del artículo 23 del presente reglamento. 
En dicha declaración, el solicitante deberá detallar expresamente los requisitos vigentes para la 
habilitación profesional en dicha especialidad en el país donde cursó sus estudios. 

Asimismo, deberá adjuntar: 
o Una copia de los requisitos específicos exigidos en el país donde se cursaron los estudios y 

se obtuvo el título para la habilitación profesional de la especialidad médica correspondiente. 
o La normativa, reglamento, resolución U otro documento oficial vigente que establezca o 

respalde tales requisitos en esa junisdicción. 
Si el título, plan de estudios o cualquier documento relevante fue emitido en idioma distinto al español, 
adjuntar traducción oficial correspondiente. 

Se podrá requerir por parte de COTECO documentación adicional que considere necesaria su 

inscripción en el Registro Nacional de Especialista. 

Artículo 15.- Registro Nacional de Subespecialidad 

15.1 Objeto del Registro 
Acreditar y registrar a los médicos cirujanos que hayan obtenido un título de Médico Subespecialista, 
complementario a una especialidad médica previamente reconocida por el CMP. 

15.2 Requisitos para la inscripción 
Ser médico cirujano colegiado y habilitado por el CMP. 

Ficha de inscripción virtual con datos completos, firma y huella. 
Copia legalizada notarialmente del título de Médico Especialista (ambos lados). 

El título debe haber sido expedido por una Facultad de Medicina Humana de una universidad peruana 
licenciada por SUNEDU, con un tiempo de formación mínima de tres (2) años académicos. 
Constancia de inscripción del título de Médico Especialista en el Registro Nacional de Grados 

Académicos y Títulos Profesionales de la SUNEDU (escaneada), 

Comprobante de pago por derecho de registro. 

No tener sanciones éticas vigentes ante el CMP 

Requisitos adicionales para títulos de Sub-Especialista obtenidos en el extranjero: 

Copia legalizada notarialmente del título de Médico Sub-Especialista (ambos lados). 
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Certificados o plan de estudios, segú
n corresponda en el país donde se c

ursaron los estudios y se 

obtuvo el título. 

Para títulos de países con convenio de 
reciprocidad: Resolución original y copia 

de reconocimiento 

del título por SUNEDU. 

Para títulos de paises sin convenio de rec
iprocidad: Resolución original y copia de 

reválida del título 

otorgado por una universidad peruan
a licenciada, debidamente registrado

 en SUNEDU. 

Una declaración jurada mediante la 
cual afirme, bajo responsabilidad, qu

e la formación cursada, el 

título obtenido y el cumplimiento de todo
s las reguisitos académicos, legales y ha

bilitantes exigidos 

en el país donde se cursaron los estudios
 y se obtuvo el titulo, lo facultan para ejer

cer legalmente la 

especialidad médica, en tos términos del ar
tículo 23 del presente Reglamento. 

En dicha declaración, el solicitante deberá detallar expresament
e los requisitos vigentes para la 

habilitación profesional en dicha sub-espec
ialidad en el país donde cursó sus estudio

s. 

Asimismo, deberá adjuntar: 

Una copia oficial de los requisitos espe
cíficos exigidos en el país donde se 

cursaron los estudios 

y se obtuvo el titulo para la habilitación pro
fesional de la especialidad médica corresp

ondiente, 

y 
La normativa, reglamento, resolución u atro documento oficial vigente que establezca o 

respalde tales requisitos en esa jurisdicción
, 

Si el título, plan de estudios o cualquier doc
umento relevante fue emitido en idioma dist

into al español, 

adjuntar traducción oficial correspondi
ente. 

Se podrá requerir por parte de COTE
CO documentación adicional que cons

idere necesario para su 

inscripción en el Registro Nacional de Su
b Especialistas. 

TÍTULO III 

ESTUDIOS DE POSGRADO REALIZADOS 
EN UNIVERSIDADES PERUANAS 

Capítulo IV: Procedimiento común de
 inscripción, evaluación de registro d

e estudios realizados en 

universidades peruanas 

Artículo 16.- Inicio del procedimiento 

16.1 

16.2 

16.3 

16.4 

El procedimiento de inscripción en los Regist
ros Nacionales del CMP se inicia a través de

l Sistema 

de Gestión Documental (SGD) del CMP. 

El médico cirujano colegiado deberá rem
itir un (1) único arehivo en formato PDF

, legible y completa, 

que contenga todos los documentos 
exigidos para el lipo de registro solici

tado. No se admitirán 

expedientes fraccionados, incompletos o pre
sentados en formatos distintos. 

La presentación de la ficha de inscripció
n virtual, debidamente llenada, firmada y

 con huella digital — 

la cual incluirá una declaración jurada— i
mplica la aceptación expresa de que toda 

la información 

consignada y la documentación presentada 
son veraces y auténticas, asumiendo el soli

citante plena 

responsabilidad legal y ética por su conten
ido. 

La sola presentación y asignación del exped
iente no constituye aceptación ni validación

 automática 

de los documentos, ni garantiza la ins
cripción en el registro correspondiente.

 

Artículo 17.- Evaluación de requisitos 

17.1 

17.2 

La Unidad de Matrícula es respon
sable de verificar que la solicitud cumpla con los requisitos 

establecidos en el presente reglame
nto, de manera completa, clara y c

onforme a lo estipulado para 

cada tipo de registro. 

En caso de que uno o más requisitos no 
se encuentren debidamente acreditados,

 la Unidad de 

Matrícula formulará una observación
 formal y notificará al solicitante medi

ante el correo electrónico 
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